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HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.383, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se reafirma el compromiso irrestricto de la Provincia de Entre Ríos con los Derechos Humanos y la lucha contra cualquier forma de discriminación,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de Diciembre de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda, y Senadores Amavet, Berthet, Maradey y Dalmolin. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZ DE
L  E  Y:
ARTÍCULO 1°: La Provincia de Entre Ríos reafirma su compromiso irrestricto con los derechos humanos y la lucha contra cualquier forma de discriminación.-

ARTÍCULO 2°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos, en cuanto fuere materia de su competencia, a la Ley Nacional N° 23.592 de actos discriminatorios.-

ARTÍCULO 3°: Adóptase en la provincia la definición de Antisemitismo establecida por la Alianza   Internacional de Recordación del Holocausto.- 

ARTÍCULO 4°: El Estado Provincial a través de la Subsecretaria de Derechos Humanos ante actos que encuadren en cualquier forma de discriminación, podrá recibir denuncias, realizará tareas de asesoramiento y articulará las acciones judiciales con el Poder Judicial y el Ministerio Publico Fiscal para el pleno ejercicio de los derechos de la ciudadanía afectada por estos actos.-

ARTÍCULO 5°: El Ministerio de Gobierno y Justicia mediante la elaboración de programas implementará políticas de promoción de derechos humanos y prevención de la discriminación, en coordinación con el Consejo General de Educación.-

ARTÍCULO 6°: De forma.-


PARANA, Sala de Comisiones, 13 de Diciembre de 2022.-



En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 13 de Diciembre de 2022, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Amavet, Berthet, Maradey, Dalmolín.
